
presente resolución.

El Director,

RESOLUCION NÚMERO 0185 DE 2024

CONSIDERANDO:

para la adecuada atención y cuidado del recién nacido, incluyendo la licencia de paternidad 
como derecho laboral de los padres trabajadores.

semanas de la licencia remunerada de paternidad, término que se ampliará en una (1) 
semana adicional por cada punto porcentual de disminución de la Tasa de Desempleo 

Que el inciso quinto del referido parágrafo establece que el Ministerio de Hacienda 

Estructural, y que dicha tasa de desempleo estructural será publicada en el mes de 

Desempleo Estructural que será la base para establecer la ampliación por semanas de la 

“

de Planeación, a través de su Dirección de Estudios Económicos o la que haga sus veces, 

Departamento Nacional de Planeación realizó el cálculo de la Tasa de Desempleo 

interés en la página web del Departamento Nacional de Planeación.

Que en mérito de lo expuesto,

en el  y en la página web del DNP.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0226 DE 2024

CONSIDERANDO:

Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación (SMSCE). 

proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico y ambiental de las 

 tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, 

provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las 

, establece como una de las funciones 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP), administrar el Sistema de Seguimiento, 

“por el 

oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyectos de inversión que se 

los proyectos y decidir, de manera motivada, sobre la continuidad de estos, sin perjuicio 
de las acciones de control a las que hubiere lugar.

pública o privada que se designen como ejecutoras de proyectos de inversión deben 

hubieren sido objeto de medición.



para la Inversión Regional en cabeza de los departamentos que tengan un adecuado 

proyectos de inversión.

asistencia técnica integral, previa concertación con la entidad territorial con un periodo de 

En desarrollo de esta asistencia, la entidad territorial presentará un plan de trabajo ante el 

por el cual se expide 
 dispone sobre el 

operacional que prevé la gestión de la información de la aprobación y ejecución de los 

que el registro de la gestión de los proyectos de inversión en los aplicativos dispuestos 
por el DNP y en los que tengan interoperabilidad con estos, serán fuente de información 

SSEC a los órganos de control para las acciones a que hubiere lugar.

aprobar directamente los proyectos de inversión y ser designadas como ejecutoras de los 

en el marco de las labores del SSEC.

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OECD). Posteriormente, en 

con la participación de universidades colombianas públicas y privadas, especialistas del 
1.

de inversión según su estado y las circunstancias que incidieron para alcanzar un adecuado 

el concepto de control de cambios como una buena práctica en la gestión de proyectos 

reporte de información oportuna, consistente y completa con un puntaje adicional.

del alcance, tiempo y costo, excluyendo el reporte de información (cobertura) como factor 
de la medición, ii) ajuste de los criterios de inclusión en el universo de medición, iii) 

1

de indicadores simples para el estado terminado, v) ajuste de ponderaciones para los 

oportuno y consistente de información, vii) eliminación de concepto de exclusiones, y 
aplicación de la práctica de gestión de proyectos ‘Control de Cambios’.

Que, para efectos de la aplicación de los ajustes en los criterios, los ajustes introducidos 
mediante el presente acto administrativo serán implementados para las mediciones del 

Que se requiere establecer un periodo de transitoriedad para los hechos o situaciones 

y de oponibilidad, las normas de que trata la presente Resolución fueron publicadas en 

En mérito de lo expuesto,

técnico que hace parte integral de esta resolución y sus apéndices denominados Solicitud 

. Para efectos de la medición 

legal de estas entidades.

las actuaciones del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC), los órganos 

a proyectos de inversión en el marco del SSEC se encuentran diferencias frente a la 

ejecución del proyecto, con base en la cual se haya efectuado el cálculo del indicador de 

de la Nación, y las acciones de control del SSEC a que haya lugar.

institucionales, tal y como lo determina el Anexo Técnico de esta Resolución.

en el Anexo Técnico que hace parte integral de esta resolución.



iii) terminado.

se calculará el promedio simple considerando los resultados trimestrales, de conformidad 

estado en que se encuentre el proyecto de inversión, al cierre del último mes del trimestre 
objeto de medición.

. El resultado anual del 

puntaje obtenido en los trimestres que fueron objeto de medición.

objeto de medición.

Parágrafo 1°. Para todos los proyectos de inversión que no estén en estado terminado 
a la fecha de expedición del presente acto administrativo, las entidades ejecutoras podrán, 

base de la planeación de los proyectos” del Anexo Técnico de la presente resolución.

(C. F.).

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 55 DE 2024

Para: Todas las Organizaciones Solidarias que se encuentran bajo la supervisión 

De:

Asunto:
1 y en el numeral 1 del 

1. Primer nivel

emitido por esta Superintendencia, hayan sido elevadas a primer nivel, porque su 

Segundo nivel
de ahorro y crédito con sus asociados y que posean activos, al 31 de diciembre 

1

cinco mil seiscientos treinta y cuatro millones 
cuatrocientos tres mil cuarenta y dos pesos ($5.634.403.042) moneda co-
rriente.

3. Tercer nivel
de los parámetros establecidos para el primer y segundo nivel y que cumplan, 

cuatrocientos treinta y ocho millones tres-
cientos cincuenta y cinco mil ciento cuarenta y tres pesos moneda corriente 
($438.355.143), hasta cinco mil seiscientos treinta y cuatro millones cuatro-
cientos tres mil cuarenta y un pesos ($5.634.403.041) moneda corriente.

valores se ajustarán anualmente teniendo en cuenta la variación del Índice de Precios al 

TASA DE CONTRIBUCIÓN AÑO 2024
NIVELES DE SUPERVISIÓN RANGOS TARIFA POR MIL

-

cuatrocientos 
treinta y ocho millones trescientos cincuenta y cinco mil ciento cuarenta y dos pesos 
($438.355.142) moneda corriente
tasa de contribución. Por lo tanto, con la información reportada se actualizará el módulo de 

contribución son los siguientes:

TASA DE CONTRIBUCIÓN FECHA INICIO PAGO FECHA LÍMITE PAGO
Primera Cuota

Segunda Cuota

efectuarse el pago.

Es importante resaltar que, las organizaciones podrán realizar el pago de las dos cuotas 

fechas descritas anteriormente.

establece:

“

Por otra parte, cuando una organización realice la retransmisión de la información 

Superintendencia procederá a reliquidar la tasa de contribución correspondiente. Al 
respecto, es oportuno precisar que las organizaciones solidarias deberán solicitar a esta 
Superintendencia, previamente y por escrito, la respectiva autorización de retransmisión, 
explicando las razones que motivan su solicitud.

Adicionalmente, en los casos en que la organización solidaria no hubiere estado 

de la tasa de contribución se hará de manera proporcional al lapso durante el cual se haya 

Se invita a las entidades que se encuentran en estado de liquidación, a que actualicen 

que puedan ser tenidas en cuenta en el estudio que determine la posibilidad de realizar 
el cálculo de una tasa de contribución diferencial


